
Artículo 54.- Las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una 
periodicidad no mayor de un mes. El contratista deberá presentarlas a la residencia de obra dentro 
de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones que 
hubiere fijado la dependencia o entidad en el contrato, acompañadas de la documentación que 
acredite la procedencia de su pago; la residencia de obra para realizar la revisión y autorización de 
las estimaciones contará con un plazo no mayor de quince días naturales siguientes a su 
presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser 
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

 
Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la dependencia o 

entidad, bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir 
de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra de que se trate. 

 
Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre sí 

y, por lo tanto, cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo. 
 
Las dependencias y entidades podrán establecer en sus políticas, bases y lineamientos, 

preferentemente, el pago a contratistas a través de medios de comunicación electrónica. 

 


